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PRECIOS DE INSERCION

Loa ediotOB y antmoios ofloialea y pai» 
tionlarea pne sean de pago, satiafaián oniov 
céntimos de peseta ron PALaana, y lot 
anuncios judiciales, a ratón de nu ote* 
timos de peseta también pom pauaMa 
debiendo loa interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la cerrea* 
pond] ente Oarta de Pago, haber aatiaía* 
oho su importo en la Depooitatia do fon
dea proTinoialeo, ain cayo togaiailo no u 
na orla tin.

AOVBRXKRCIA
Re M admitirte, para lu iuoroioau 

eomunieaoionea que no vengan rogiatradM 
del Qobiomo do provincia.

Loa layes obligarte en la Peninsula, ialu adyaceatea, Canarias territorios de 
Aftioa, sajotoa a la lagislaoión poninanlar a loa veinte diu de an prommgaeión en 
allu na ao diapuiore otra oou.

Be utieado bocha la premalgaetOD al dia en qaetormlca la Inearck-n do ¡a Ley 
^at a{Ar<daala i del Código Ofvll), . - ... .............. ...... ....................

miPOCIA 6CNSSJ0 DE liNiSTSOS I
PARTE OFICIAL |

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 

. toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 18 de septiembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 12 
del mes actual, la cual fué presi
dida por don Enrique Herreros de 
Tejada, Presidente de la Exorna. 
Diputación provincial y asistieron 
los diputados señores López Me
rino, Rodríguez Paterna, Fernán
dez y Polanco.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del señor Inge
niero Ágronómo comunicando que 
«1 día 8 murió la tercera que pa
rió la vaca <Coneja> del establo 
de la Casa de Beneficencia provin
cial y de comunicaciones de ios 
Alcaldes de Canillas y Soto de Ca
meros dando las gracias por la 
subvención concedida para obras 
de abastecimiento de aguas y el 
agradecimiento por la subvención 
reservada con el exclusivo fin de 
protejer las cañerías de las fuen
tes públicas.

Dada cuenta de comunicación 
del Exorno, señor Gobernador Ci
vil acerca del funcionamiento de 
ios Dispensarios antivenéreos a 
que hace referencia la Real orden 
de 8 de enero del corriente sño, 
se aprobó la contestación dada por 
el señor Presidente, indicando que 
esta Corporación no se cree obli
gada,a subvencionar los que sos
tengan las Juntas provinciales por 
tener debidamente establecido or-

¡BB PDBLIOA LOO MABTEB, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

ganizado y en función dicho ser
vicio en el Hospital provincial.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 27 del mes actual

So saaorlba as la Contaduría do la Exama, Diputad in ProTlcdal,
El pago do la üuaertpdóu oí adelantado; por lo tanto «61o so atondaran lu ano 
ripolonea que vengan acompaladu do » importa,di blando haearloloi da t aera 
da la Capital, par medio de llbraas» dal Toüioro, Giro Poital o latra da fdoll 
bro.

K»

de Tabacos o sea la suma de 75 pe- B construcción hasta la estación de 
setas que percibe. | Fuenmayor, y que el Exorno.

Admitir en la Casa de Benefi- I Ayuntamiento, de esta Capital 
oencia a Plácida Franco Melcón | trasmite con ruego de quo se ao- 
viuda de 79 años de edad, natural I ceda a lo interesado.
de El Real (Orense) y vecina de | Aprobar las certificaciones de

dando principio al acto a las cinco | 
de la tarde.

Cooperar con la cantidad de mil I Capital. i obras ejecutadas en los caminos
pesetas a la construcción de un I Acceder a lo solicitado por Ber- | vecinales por contrata de Lerma 
Hospital para niños tuberculosos ¡ nabea Castellanos Maza, soltera, I a la estación de San Asensio a la
en las Navas del Marqués corres- i de edad y vecina de esta | de Barbadillo del Pez, Brieva de 
pondiendo a la patriótica decisión | Capital y doña Sabina Medina । Cameros a la carretera de Lerma 

a la estación de San Ásensio y 
Calahorra a la Barca de Azagra.

Id. las cuentas délos gastos he
chos en la Sección de Vías y 
obras provinciales durante el pa
sado mes de agosto, importante 
3.687*10 pesetas.

Aprobar los proyectos de defen-

del Exemo. señor Ministro de la j Agüero, soltera, mayor de edad y j 
Gobernación don Severiano Mar- I cecina de Bilbao de que se les en- I 
tínez Anido, al reasar al homenaje | tregüen sus hijas que depositaron | 
personal que se proyectaba tribu- I ®I torno ,de la Casa de Benefi- | 
tarie por todos ios Ayuntamientos | cencía. |
de España. | Acceder á lo propuesto por el

Autorizar en forma al señor In- I señor Médico Jefe del Manicomio
geniero Agrónomo Director del i provincial dando de baja de dicho 
Servicio Vitícola de la provincia | Establecimiento por haber obte

nido la caración clínica donpara que, en nombre de esta Di
putación, se haga cargo, en su día 
del material y enseres que se le 
entreguen de las suprimidas Cá
maras Agrícolas.

Id. ai señor Presidente para que 
adquiera un objeto con destino a 
la verbena popular que ha de ce
lebrar la Asociación de la Prensa 
Local en el Paseo del Principe de 
Vergara, en la noche del 22 del 
presente mes. I

« María Bonoompte Liera.
José

ii Admitir en el Manicomio pro-

I sa de los puentes de Albarite y 
» Tormentos y anunciar las oportu- 
I lias subastas en el Boletín oficial 
I de la provincia, señalando para la

j vincial a Rufina Ruíz Moreno, ca- j [ * ' “
sada, de 44 años de edad natural ! nes hasta el día 3 de octubre pró- 
/4a a 1/4 a /wr a /1 A a ««Sa  2 — — 1 — — J > X -V . 1 _

presentación de pliegos o proposi-
i fi
I
i
i
I

Quedar enterada de que por el | 
señor Ingeniero Agrónomo Direc- | 
tor del servicio Vitícola de la pro- j 
vincia han sido remitidas 67 bote- I 
lias de vino de distintas marcas | 
de la provincia y dos botellas de ! 
anisado con destino a la Exposi- I 
cíón de Sevilla y ocupar en ella | 
las vitrinas destinadas al efecto en 
en el Pabellón de esta Diputación. Í

Dar las más expresivas gracias | 
al señor representante en España I 
del jarabe <Famel» por su donati- I 
vo dj 60 frascos de muestras remi- | 
tidas con destino a los enfermos del | 
Hospital y al representante en es- | 
ta Capital de distintas casas de ? 
productos farmacéuticos don Juan I 
Navas Lizarbe, por varias mues- ? 
tras regaladas con el mismo des- | 
tino. I

Se acordó que la asilada Matilde 
Medina, abone desde el mes de 
agosto y en concepto de estancia 
ó6,25 pesetas mensuales y la de
mente Francisca Valladares, el 
completo de la remuneración seña
lada como obreras de la Fábrica

de Aldeanueva de Ebro, Canuto
Sáenz Sáenz casado, de SO años de 
edad natural de Anguiano y Be
nedicto Torre Herce soltero de 13 
años de edad natural y vecino de 
esta Capital.

Señalar para celebrar el primer 
ejercicio de oposición a las becas 
de la Escuela Normal de Maestros 
y de Maestras el día 25 del pre
sente mes a las once de la maña
na, ante un Tribunal, compuesto 
por Don Bernabé López Merino, 
como Diputado; el señor Director 
de la Escuela Normal de Maestros 
Don Leopoldo Elias y la Señora 
Profesora de la Escuela Normal 
de Maestras Doña Fidela Martin

ximo a la una de la tarde, y la ce-
lebración de la subasta para el si
guiente dia 4 a las doce.

Aprobar las cuentas presenta
das por los Ayuntamientos de 
Treviana y Villamediana, con el 
visto bueno de los respectivos 
Maestros nacionales, respecto a 
los gastos originados en las repa
raciones de aquellas escuelas y 
que se les abone las subvenciones 
de 750 pesetas que a qada uno de 
ellos les fué concedida.

La Comisión quedó enterada 
del balance de las operaciones de

i ingresos y pagos verificados en la 
I Caja de fondos provinciales, du-

rante el periódo de tiempo de 1? 
del Río, o quienes les sustituyan, I de enero a 31 de agosto último.
y respecto a la beca de Agricultu
ra significar al único solicitante 
Rogelio Izarra Ijalba, que una vez 
que se someta a examen de ingre
so en cualquiera de las Escuelas 
de peritos Agrónomos de la Corte 
o Navarra, justifique su aproba
ción por medio de certificado en 
forma, y en su vista se proveerá.

Pasar a informe de la Sección 
de Vías y obras provinciales una 
instancia suscripta por vecinos de

Aprobar el repartimiento de 
contribución territorial sobre ri
queza rústica y pecuaria, forma
do por la Administración de Ren
ta 8 públicas de esta provincia, pa
ra el año 1950.

Id. una cuenta presentada por 
el Administrador de la Beneficen
cia importante 82*65 pesetas gas* 
tos ^suplidos al asilado Car
melo Emiliano San Pedro para la 
toma de aguas en los baños de Ar- 
nedillo.

Id. varias cuentas por distintos
I el Barrio de El Cortijo y del ca- i 
I mino de la Isla, solicitando que la | 
j carretera que les comunica con la | servicios y suministros hechos a 
I ciudad, sea incluida en el plan de | los Establecimientos dependientes 
I caminos vecinales prolongondo su de la Diputación,

SGCB2021



i. Habilitar seis cédulas d© la tari
fa 2." clase 5.® con recargo de scí- 
íería para la misma tarifa y clase 

corrientes y 500 cédulas de la 
tarifa 3? clase 12 con recargo de 
sóltería para ia tarifa 3.* clas<13 
eon recargo de soltería, sin perjui
cio de hacer nuevo pedido de las 
que se consideren necesarias para 
el año actual.

Aprobar íós padrones de cédu i 
las personales oorrespondientes a | 
los Ayuntamientos de JDenioero. I 
Bergasa, Haro, Hervías, Hormilla 
Tirgo y Laguna.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial, se publica en 
este Bolqyp Oficial.-El Presidente 
■EnriqueiPerreros de Tejada.—El 
Secretario, Benigno Macua.

Administración de Justicia
1\ 2198

CALAHORRA 
uQraLéocadlo Támara Garcia, Inez 

de liriniera ïdstaheia de Cala-

Por el presente y a vsríud de 
lo ordenado en los autos qué por 
éi procedimiento especial del aríí- 
131 de le Ley Hipotecaria sé si
guen en este Júzgadó, instados 
pOf el Procurador Don Luis Angel 
de Garro en nombre de Oón ’-Ml- 
gúel López de Murillbs Córdóo, 
D. Juan López de Murillas Cordón 
y de su mujer Doña Josús Cordón 
Beultó autorizada póí su citado es
poso; D. -Roque Cordón Calvo, 

’ D. Nicolás Córdóú Calvo, Doña 
Sofia Cordón Calvo autor^áda 

“^r su marido D. Pedro Pascual 
Mártliiez, Doña Isidora Ezquerro 
Cuevas autoriza da por su marido 
Dón José María Baroja González. 
DÓii Manuel Ezquerro Cordón, Do- 
flá Pedrá Ezquerro Cordón, auío- 
torizáda por su marido Gregorio 
Caro Hernández y Doña Jacinta 
CueVas Peflalva como represen
te legal de su hijo menor Luis, co 
mo heredero de su padre Ruperto, 
según poder otorgado en esla ciu 
dad con fecha doce de julio último, 
fOdós ellos como herederos de 
t>ón Pedro Cordón Benito, contra 
don* Ramón Arnedo González, veci
no dé Autol, para la efectividad ríe 

' un crédito hipotecario, se anuncia 
la venfá en pública subasta por 
tírlmera vez y térmirio de veinte 
días las siguientes fincas que ra
dican en la jurisdicción de la villa 
de Autol.

Érimera.-Una casa en la calle 
dél tjristó, sin número de demar- 
éáción, compuesta dé dos pisos, 
qué^ liúda derecha entrando Petra 
Hernández, izquierda Pedro Martí
nez Rada y espalda río Molinar.

El precio para la subaste es de I 
seis rhil pesetas. |

Segunda.-üna bodega en el de quince mil pesetas.
’i

§

3 
2 'y

I

Barranco dei Molino, sin número 
ríe demarcación, que linda derecha 
entrando Dámaso Hernández^ iz
quierda Tomás Árnedo y espalda 
inculto.

El precio para la subasta es de 
trescientas pesetas.

Tercera.“Un pajar en los Pla- 
nillos de un piso, sin numeró, que 
linda derecha entrando Galo Ló
pez, izquierda y ^.spalda el m'smo.

El precio para la Subasta es de 
cincuenta pesetas.

Cuarta.—Heredad en Recajar, 
de cabida una fanega y un celemín 
equivalente a veintidós áreas se- 
íeota centiáreas, que linda N. Pe 
ríro González, S. y E. Atanasio Ji 
menez y O. Julio Hernández.

El precio para la subasta es de 
quinientas pesetas.

Quinta.—Heredad en Sobargas 
di cabida una fanega y seis cele
mines; equivalentes a treinta y ut a 
áreas y cuarenta y cuatro ceníiá- 
reas, que linda N. Manuel Jimén ^z- 
S. Severo Ezquerro, E. Julián Ba-
roja y O. con Claudio Calvo. I 

El precio para la subasta es de I
seiscientas pesetas.

Sexta.—Heredad con alameda 
en término de Carmefia, de cabida 
dos fanegas, equivalente a cuaren
ta y una áreí^s noventa y ios cen- 
tiáreqs, qqe linda N. Serafin Arní>- 
dq, S. Gregorio González, E. Incul 
to, y Q. ítíq Gidaco»

, El precio para la subasta es de 
mil pesetas.

Séptima.—Heredad hoy viña ep 
Cruz de Pórrita, de cabida una fa
nega diez celemines equivalente a 
treinta y ocho áreas treinta y seis 
centiáreas, linda aj N. Julián Ba- 
rojs, S. julio Hernández, E. Ca
mino y Oá Galo López de Haro.

El precio para la subasta es de 
mil quinienias ochenta peseta».

Octava,—Heredad viña en Tu
rras, de cabida dos fanegas equi 
valentes e cuarenta y una áreas y 
dos c^^ntiáreas, que linda N. Rai
mundo Pérez, 9. camino. E. Vale
riano Arnedo y O, Higinio Cuevas

El precio para la subasta es de 
mil pesetas.

Novena.-Era ríe pan ífiHar al 
sitio dé Plamllas, de esbida un-Ce- 
lemín equlv/ríente' a-’una área se- 

• tentà-y cinco- tenHárec», 'iind N.
Rafael Fernández,:S. Pedro Baro- 
ja E. Gamino y O. Gaspar Sáenz.

El precio para la subasta es de 
ciento cincuenta pesetas.

Décima.—Heredad hoy viña en
>1 Cauiiuo ríe Gorelía, de cabida 
veintidós fanegás, equivalentes a 

i cuatro hectáreas, sesenta y una 
áreas y setenta y cuatro centiáreas, 
qne linda N. Saturnino González, 

I Fernando González y Galo López 
I de Baró, S. José María Jiménez, 
j Casto Pérez y Gregoria Çaob; E. 
{ Francisco Ezquerro y O. Julián 
I Baroja, el camino y EusebiO Va

rea.
El precio para ía subasta es el

Dichas fincas se hallan 
tas más por extenso en la 

descrí“
certifi

cación librada por el Señor Regis
trador de la Propiedad ríe este Par-, 
tido, que corre unida a’ ’ los aiííbs.

Para la celebración del remate 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el día veinti
dós de Octubre próximo a las do
ce fijándose como condiciones las 
siguientes:

1 .*.—-Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refie- 

i re ia regla 4." del artículo 131 de j 
I a Ley Hipotecaria, estarán de ma- | 

nifiesto en Secretaría y que se eni È 
' tenderá que todo licitador acepta ¿ 
] como bastante la titulación, y que I 
j. las cargas o gravámenes aníerio- I 
1res y los preferentes—si los hubie- j 

re—al crédito de la parte acíora Î 
continuarán subsistentes, enten- J

J

diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsñbiiídad de los mismos, 
sin destinar a su extinción el pre
cio del remate.

2 .*.—Que servirá de tipo para 
la subasta el consignado anterior
mente, sin que se admitan postu
ras inferiores.

3 .\-Que la subasta ee celebrará 
en conlunfoyy de no haber postor 

¡ para todas en el mismo acto por | 
¡ separado de cada una ríe ellas, de- J 

biendo consignarse previamente I 
el lO por 1'00 del tipo;de la misma, । 
primero para todos eU conjunto, y { 
después, si a ello ha lugar para 
cada una.

Dado en Calahorra a dieciseis 
de Septiembre de mil novecientos 
veintinueve.

Leocadio Támara.—El Secreía’ 
rio Judícial^Oándirío Mola.

Do
ÂRNEDO

npio: Pérez y Pérez, Juez 
tnerii instancia de Arnedo

2202 

y su partido.
Hago saber: Que habiéndose 

dado ríe baja don Enrique Frenzo 
Sancho como Procurador en esta 
Çiudad y solicitándose por el mis
mo ia devolución del resguardo 
de la fianza el propietario de la 
misma don Faustino Afuro Rubio 
se ha acordado en el expe dente 
respectivo de habilitación el case 
en el cargo dicho Procurador y a 
tenoí de lo dispuesto en el artícur 
ip ocho cientos ochenta y cuatro 
de la Ley,..Orgánica se anuncia el 
referido cese del dea Enrique 
Frepzo como tal Proc irador por 
medio del presente quy se inser í 
tará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que en eí término 
de seis mesas puedanlvcerse las 
reciamaciones que contra el hubie^ 
re antíi este Juzgado.

Dado en Arnedo a diez de Sep-- 
tiemble de mil novecientos veinti
nueve.

Oli Upio Pérez.—D. S O. Esco
lástico Gabino.

■■ - -'21*97
Delegación de .Hacienda 
« Cargo dë ReCdUdddor 

f « ■ ■ ...........
;La Dirección general de 

I Tesorería y Oóntabilidad co- 
I munica a esta Delegación 
t^tíe en M Gaceta de Madrid 
I fecha ii del actual se anun-

cia la provisión por ooncúr- 
80 del cargo de Recaudador 
de Haeiénda de la zona de 
Guie de Gran Canaria pro
vincia de Las Palmas. ,í.

Las instancias solicitando 
dicha vacante pueden pre
sentarse en esta Delegación 
de Hacienda hasta el día 4 
de Octubre próximo en que 
termina d plazo aL efecto 
concedido, púdiendO ente
rarse de las, condiciones los 
que deseen ó'ptar al concur
so por la Gaceta antes men
cionada.

Logroño 16 de Septiembre 
de 1929.

El Delegado de Hacienda, 
Baldomero Campos,

§
S»SSeS==S=SS=SS5SÇSSaS!9eB==S9BC9SS99IBHB&  

ADMINISTHAGION MUNICIPAL

Anuncios
2157

Formaüb por la Comisión 
muñid pal permanente de 

j este Ayuntamiento el proyec- 
; to de presupuesto ordinario 
í para el ejercicio de- 1930, 
I qued a éxp uesto al público en 

la Secretaría 'municipal por 
término de 8 días,4aouáí$se 
anuncia en cumplimiento* y 
a los effictos del artículo 5.° 
del R. D. de 23 de agosto de
1924.

Enciso 7 de Septiembre

El Alcalde, 
Jenaro Sala»

a

Î 
?

■■ ■ : 2195 
JALÓN DE CAMEROS

En cumplimiento de loque pre
ceptúa el at^tícuJo 126 del Regla
mento do Ilacienda Municippjtdo 
23 dp agosto d^4924,. se hape pú- 
blico quy desde esta fecha quedan 
expup^s cu la SecretarUide este 
Ayuntamiento, j^or plazo de quin- 
pe dí^s. Ií^s , cuentas mupioipales 
correspondientes al (tjeeqioio de 
1928 a 1929 con sus justmqpntes, a 
fin de que los habitantes, jde- este 
té rmiuyM pal, puqdan formula r por 
■esGürlto^ durante el. pe ríodod 6 
pos(cÍQq y en ;,el pjpzo pcho 
días a qçntar dpsdq pu térmipo, 
los repartís y observacionea que 
estim^p pertineptes..

Jalóp de Ca ineres, a 12 de Sep- 
tieipl^re de 1929.

El Alcalde, 
Pedro Miguel*

SGCB2021
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
Reiadón nominal de las licencias de cc^a y uso de armas expedidas 

por este Gobierno civil, durante el mes de Agosto de 1928.

Logroño, a Id de Septiembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Joan Fabiani y Díaz de Cabria.

3/ ■ ■>
Número NOMBRES

fiaasaoeaessins-

Fecha
Clase de 
licencia PUEBLOS

i486 Agustín Martínez 17 agosto Caza Logroño
1487 Longinos Cameno > (( Fonzaleche
1488 Santiago Abecia > « Arnedo
1489 Manuel Vázípez 18 agosto (( Ventrosa
1490 Justo Aldama > << Casalarreina
1491 Laureano Negueruela « « Logroño
1492 Grégorip Cámaño « « San Asensio
1493 Félix Viguera « (< Logroño
1494 Maúricio Alonso « 44

1495 Pedro Narro « << Entrena
1496 Andrés Lacorta « <( Torrecilla
1497 Frúctuoso López << « Logroño
1498 Juan Rodrigo « << <4

1499 Juan Sesma « « (4

1500 Bernardino Martínez « « Alfaro
1501 Felipe Negueruela - «( « Santo Domingo
1502 Longinos Cameno (anulado) « <( Fonzaleche
1503 Silviano Abalos « « San Asensio
1504 Felipe Galilea « Manjarrés
1505 Mateo Sáenz (< « >
1506 Primitivo Abalos « « Briones
1507 Hipólito Cárcamo « Haro
1508 Julio Alonso « «f Treviana
1509 José Santa María « Haro
1510 Julio Sobrón « <( Baños de rfo Tobía
1511 Atil a no Ruiz « Cervera
1512 Manuel Vallejo « Lardero
1513 Román Martínez > Canillas
1514 Roque Faulín > « Logroño
1515 Paulino Armas > Torrecilla sj Alesanco
15Ï6 Julián Pérez > « Castañares
1517 Eusebio Jurico > « Arnedo
1518 Félix Verano » « Logroño
1519 Juan Cruz > Hofmilleja
1520 Matías Martínez > « Nalda
1521 Manuel González > <( Logroño
Í522 Luis Corral Aransay > Matute
1523 Dionisio Yécora > « Santa Engracia

, 1524 Juan Alvarez > u Calahorra
1525 Éúsébio Frias > « 44

^526 Esteban Zorzano > .( Logroño
1527 Segundo González > « Autol
1528 Carmelo Antoñanzas > ti Calahorra
1529 Julián López > k( Logroño
1580 Francisco Serrano » « Calahorra
1531 José Garrido > « Logroño
i&32 Mateo Sántolaya 20 agosto <4 Enciso
1533 Marcos Pinillos > « Murillo
1534 Manuel Cuadro > « Enciso
1535 Pedro Morga * « Tricio
1536 Angel Castaños . > <4 Ventosa
1537 Felipe AlesancÓ. > 44 Santo Domingo .
1538 Angel ApellánÍ2! > <4 Lardero
1*539 Emilio Aransay ; , > 44 Matute
1540 Ismael Asensio » 44 Fuenmayor
1541 Francisco Pascual » 44 Zarratón
1542 ' Salvador Fernández > 44 >
1543 Julián Fernández ¿ «
1^14 Nicolás Palacios > << Alcanadre
1545 Anastasio Goyenechea > 44 Medrano

—.ni-T ■ .«..B.i. rTT- ■gnr-í --i—ggajteaafeaaaaátta8b

h
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que de Intendencia 
de Pamplona

? ' ,
i’ Debiendo adquirirse por este 
i Parque ios artículos que más abajo 
¡ se detallan con destino a los Es» 
; tablecimientos que se indioan, se 
í hace público para que cuantos 
I deseen tomar parte puedan hacer 
í proposiciones libres, las cuales 
? serán recibidas durante las horas 
I de oficina en la Jefatura del Detall 
I de este Parque todos los días la- 
j borables hasta el 1 de Octubre in* 

elusive, dándose por no recibidas 
las que se presenten posterior»

I mente.

I ARTICULOS QUE SE PRETEN*
J DE ADQUIRIR

í Para el Parque de Intendencia de
I Pamplona
I Lefia para hornos.

4 Para el Depósito de Zntendenoia de
I Logroño

Lefia para hornos.
J NOTAS.—Las proposiciones se 
I harán por escrito dirigidas al Di- 
; rector, expresando los precios en 

letra y acompafiando a las mismas 
j el último recibo de la contribución 
t industrial.
I La presentación de una propo» 

sición lleva consigo la conformi» 
dad del proponente con todas las 
cláusulas del pliego de condicio» 
nes, que se halla expuesto en la

' citada Jefatura del Detall y en el 
Depósito de Logrofio durante las

j horas y días de referencia.
El adjudicatario queda obligado 

dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le notifique la adjudi- 

f cación a formalizar el oorrespon* 
diente contrato y a depositar el 
10 por 100 de su proposición en 
el establecimiento receptor.

f Son de cuenta del adjudicatario 
> el l‘30 por 100 de pagos del Blata* 
' do, los timbres de las facturas y 
i el importe de los anuncios.

Pamplona 14 de Septiembre de 
1929.

i El Jefe del Detall, Andrés Os* 
' rramolino.
i

! 2160
1 RINCÓN DE SOTO
i Formado por la Comisión 
’ municipal permanente de 

este Ayuntamiento el proyeo- 
f to de presupuesto ordinario 
; para el ejercicio de 1980, 
■ queda expuesto al público en 
‘ la Secretaría municipal por 
i término de 8 días, lo cual ee 
• anuncia en cumplimiento y 
’ a los efectos del artículo 5.* 
j del R. D. de 23 de agosto de

1924.
1 Rincón de Soto a 9 do Sep- 
‘ tiembre de 1929.
I El Alcalde,
I Victoriano Asensio
Î _

Imp. Viuda de Villar,—
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’ Áb Repnrtimien^ en que dicho sp-^
Administfaciiin de Rentas py-1 ñoa fué indebidamente recargad ov 

blicas ds la provilicia dé I ®® reparten el imfpórta

Logroño
en la cuatí tía y tanto por ciento 
tomado sobre el importe de las 
cuotas que a continuación se rela-‘ 
cionan:

Cirp^lar ^^bre Repartimiento 
la' Contribución Jerrito- 

^ialí^obre Riqueza Rústica y
^cyaria para el año 1930. PUEBLOS Cantidad 

repartida
Tanto 

por ciento

^p^^ .yez aprobado el repartí- Villanuevsfc’Á n = 258‘15 817
mi^tPfgeçer^. de la contribución ,San Román 272 63 490
terrjjqri»! ©J ejercicio de 1930 Gallinero - 15034 10‘83-
resulta, para 1% pfoviucia de Lor Laguna 261*59 7*22
grqtíPi^n ^riqueza para los pue- Lumbreras 248‘19 2,831
blq^ d^ M pí'íniera sección.de pe- Calahorra 30.570,13 25‘89
setas 6.311.169 sobre las cuales Nalda 1.953,30 8,529
ha de girarse la cuota para el Te- Albelda 1.662*59 9,672
sorbí al i 6 potí ciento itíi'portante Alberíte 2.652,38 11,214
en total 1.009.^87 péSetas y sobre Agoncillo 2.334,15 6,908
est^jçifra eli^^pargo de 16 centé- Lardero '1.813,53 8,095
simas cuyo importe será de pe- Sorzano 507,96 6.776
setas 161 566. Sumadas ambas ci- Viguera 1.058,10 7,292
fras resulta un total de pesetas Rivaflecha 1.899,39 10,910 1

l.lT^.fi53 que^Sérárla cifi^ báse de Aldeanueva 912,98 5,572 1
cada repartimiento' por lo cual Alcanadre 945,97 4,167 1
para formar estos documentos bas- Oorera 1.161,23 11,129 1

tará^ con^ obtener el 18‘56 por Ortigosa 900,26 10,216 1

cieatb de la riqueza englobando El Basilio 220,02 ' 9,062 1

asien una "sola cifra las cuotas y Logroño 6.843,88 6,979 1

recargos, r Ajamil ’ 49,94 5.358 1

Btí cuanto a la sección segunda Soto de Cameros 876,39 19,662 1
presenta una riqueza total dé pe- Trevijano 277,87 11,102 '
setas.¿í.674.238. Sobre estas ha de Rabanera 142,33 10,198
obtesrerá© las cuotas al 19,043344 Torrecilla de Cameros 1.117,00 14,60
poiniento que se' elevan a pese- Hornillos 256,38 10,067
tas 1.442,388 y sobre estas las 16 La Santa 206,75 10,015 )
ceiMésimas que deberán represen- Pradillo 161,43 10,144 ;
taii pesetas 230.782. El total de Terrobá 136,33' i0,41 i
ambi^dfifEaa es de pesetas 1.673.170 Pinillos 215,6á‘ iMH :
que se obtendrán tomando el Con arreglo a las cifras} cépsig- =
2 2,0 9027 9 por ciento de la riqueza nadas comenzarán los Ayunta- ¿
compjpeJXdida en este grupo. A mientes con toda urgencia a fijar |
congLecuencia de todo ello se for- las ctíOtas' a los contribuyentes |
m6 íá^^unto repartimiento que 
se ^uWica, previamente aprobado 
ponJa Exótna. Diputación provin
cial y altousi se añaden las si» 
guiantes Mstrucoiones. respecto a 
la foBífíaf de confeccionar los do- 
cumetttoS wdobratorios de cada 
pueblo. .-«.í?.'

SfO observará en algunos pue
blos aumentos y bajas cuyo ori- 
gem sPe éxplióa rá a, con tin nación.

Se recarga al Ayuntamiento de 
Zarzosa la quinta parte de la can
tidad! que en concepto de atrasos 
le fué li^Wádh. Importa este re
cargo, pesetas 2.800,^9.

Lqrdero se,boniúcará el, tptal 
de. sú (37‘12 pe setas) a don
Francisço. jGÎonzâlç? recargándose I que se incluyen estas sumas, 
estf^ eÿpa a prorrata a los mismos 
contribuyentes a quienes se au-

§i¿ í^groño se cpnpnuavá boni- | 
ficand^q¿^^<Jqúa Matilde Rivas í^e- j 
drapp tota, de su cuota |

a^puenta d,8 la oantidadjnr 
debidamente satisfecha en años ?
aníeriores, prorrateándose a los 
deníás contribuyentes.

En Entrena se bonificará en 
íd^gj^,^prma a, don Di mas Las 
Heras respondiendo de esta cifra 
como el añp anterior los contribu 
yeÚté^ ‘(Jbó*obtuvieron rebaja eri 

de los expedientes de fallidos co
rrespondientes a diversos pueblos 

cuya riqueza debió fijarse a partir 
del momento de la aprobación 
del apéndice y recuento de gana- 
derí'a, ajustánd ’se e^çtame^te a 
los modelos publicanos en U Ga
ceta de Madrid del 24 de Mayo de 
1927 que son los mismos que se 
emplearon pafa el repartimiento 
vigente, englobando en unaí sola 
cifra las cuotas y recargo de 16 
centésimas que córrespondán a 
un mismo contribuyente y obte
niendo esta cifra por lo tanto me

do expuesto al público el reparto
tica aplicando a la riqueza de ca- ducaiRe el plazo reglamentario y 
da uno el coeficiente que corres- mismo las

diante una sola operac^ión arùtné

ponda, que ha de fijaróe ep el en- 
cabezamiento de la coluñíña en

i Se llama especialmente 1^ -aten- 
ción de los Ayuntamientos y{ Jun
tas Periciales acferca de la absoluta 

! imposibilidad de intrqducih^en los 
( repartimientos respebU a los del 
; año anterior variaciones énjíqui- 
’ dos imponibles qlié tío i^ésuften 
, de apéndices y recuentos de ga
nadería aprobados por esta Ad
ministración. .

i Unicamente podrán modificarse 
la» cifras qqe el año anterior sb 
consignaronequivQ7<^<^qmente,^p,er '<^y ,«^ero de cada una que se ñe
ro esto solo cq.^pdo/ia Adcqjnisj.^j’^^sH^ perso-
traoión haya ordenado la reotifí- ba â quien han de entregarse.

s9ass9asa--9-HBsSHertHâHnBa»aHHr*-iaà«H«BfiM-wi

^ión en Ips documentos^ p|qyi- 
Siqnalrnenté aprobados ^w^elt 
prégent'^aï^). >

SiendomuchaF das’Gurporacio- 
nes municipales ^que hacen caso 
omisq de esta prohibición)í se ad- bajas detallando qué *tanío%ppri| 
vierte que toda variación indebi- ciento se ha aplicado para obte- 
da dará lugar à^anciônW^pdrà eLÁ^ñér nada uná de estóá tíifráfe jLla 
Ayuntamiento y Junta Pericial parte que corresponde a contri-
qué'Ta infródtíi6añ,^pael’^eW Oóf^tmyéñtes,’ Vécifros*^
sario evitar a toda ^osía el grave todo ello según el modelo núme- 
daño que estó^actc^ causan en la ro 3 publicado en la referida Ga-^ 
probación de los dobumentos y en ceta. ,

oión la R. O. de 22 de Octubre de |,926 
los repartiníientosindividuaíeádSc 
cada Municipio deberán ^star ter- 
minaSos^el día 25 de Ocjiub^^^n 

------ ------ ------------- — cuya fecha quedarán expuesjios al 
habrá |de bacaraes el total de público durante un plazo' de 
cuotas y 16 , centésimas que figu- = días para que sean ' examinados 
ran en la columna Cuarta del re- por los contribuyentes, .que ¿d-

El resto àèl documento se con- 
feccioiiará en igualj forma que el 
año prec^dgntg qonj la excepción 
de la qsbaía final' de cuotas oue 

parto y no como enj años anterio
res en los cuotas exclusivamente; 

' se recomienda especial atención 
; en estp punto pues son muchos 
los doCumenj:os quq no se ajustan 
a estaporma o consignan cantida
des abiertamente injexactas.

Al Repartimiento han deacom- 

1.® En haberse fijado à un CQn- 
tribuyente el liquido iipponiÊ^ 
distinto del que le corresponda 
según el amillaramientb y sus 

pañaráe copia del ^mismp y lista apéndices.
, >" I 2.® El haberse cometido p^rcu*

material al fijar al oontribuyeute 
su cuota por haberse aplIoadQ. ún 
tanto por ciento improcedente. .

cobratpria ajustada al mismo mo 
, délo q|Lie el jiño anterior y basan
do la distribución en cuotas anua
les, setíaestrales y trimestrales, en 
lo columna última del repartimien
to de : prescindiendo la distinción 
entre Cuotas y 16 centésimas.

La copia y lista se reintegrarán 
a razón de Q‘15 pesetas por pliego 
y el repartimiento original a razón 

. de 1*20 también poij pliego.
Habrán de unirse al reparti- 

i miento.
F *

A) 'Relación certificada de las 
fincas que posee y , administra el 
Estado en c^da térrpino municipal 

. y que no est^n exoqtas de tributar 
expresando^la procedencia (por 
alcance, adjudioacU^ en pago de 
contribución etc.)

B) Certificación de las fincas 
exentas de pago de contribución 
perpetuamente.

C) Certificación Me fincas exen
tas tejuporalmente.l

D) Gertiflcacíónjde haber esta- 

reolamáciofiés' p’^^entadas o de 
no haberse presentjido ninguna.

E) í Resumen de? la riqueza en 
que se detalle lo qqe corresponde 
a riqueza rústica, colonia y pe
cuaria.

F) Estado de contribuyentes 
según su riqueza imponible sea 
rústica, pecuaria yjcolonia.

G) Escala final ^e cuotas en la 
forma prevenida antes, es decir, 
atendiendo al impq^te de la suma 
de cuotas y 16 centésimas.

H) Pedido de ios recibos n¿' 
besarios haeiop^Ojppnstar su clase 

irtnnen

I) j Estado en que sqfietalle que 
pai^té de la cantidad incïuida en la 
coflímñ» cuartán Corresponde a 
cuotas y caal a 16 centésimas y 
del importe de los aumentos y 

por los contribuyentes, .qu|i/po
drán en dicho término'- dedpoir 
contra ellos las reclamaciones que 
estimen justificadas y que serán 
solamente'las fundadas.* ,

I'

3.® En error general (jad&qiáp 
al fijar el tanto por ciqutd oop que 
la riqueza del distrito deba cqu- 
tribuir por cuota al Tesoro, parti
das fallidas o cualquier otro con
cepto.

Las peticiones de esta índole 
que se ; presçnte dentro ^de plazo 
serán resueltas por las Juntas P^- 
riciales antes del 15 dp Noviembre 
fecha en la cual an|dp a las reola- 
maciones que JiayaB¿,8Ídé pre^eñ- 
tadas contra las repelidas resqju- 
lucjones del Ayun^a^ento y ¿po
ta Jera entregado sÿtepàrtip^en- 

I to en la Administración de Rentas 
I púbiitías de la provincial
•f Pasado el 15 de Noviembre las 
, Cor por piones quq no hubie^n 
I cumplido el servicio d¿ que'Ue 
I trata quedarán 'sujetas a las^- 
I ponsábilidades señaladas en el er- 

tículo 81 del Ríeglamentojde ¿(/¿e 
Septiembre de 1885 que consisten 
en multa de 6a a 5Q() pescas-.y 
pago por los míembyes de aqué- 
lias naanconiunádamehte^ d^í^-

I porte de iqs triipea^s que^por

I

guen a hacerse efectivos, ení^¿- 

po oportuno . , ;
Espera'e0a Administrici^^que 

los ;Ajuntam¡ento|i^^mblim|^. 
rán el servicio en forma UseSupú- 
losa y en los plazos f^adps ya 
que debtro modo ÿ en vi^ta -de 

* W^pultodes padeeidatí eq años 
ahteriores, 0 aplicarían sin dp- 

responsajw- 
b-iidadés procedentes.

Logroño a 14 de Septiembre de 
1929.

El Administrador de Rentas Pú
blicas, Nicanor Herrero,

V/--*
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Àtfaanôn. detRentas» Públicas
18 I Bt-i-i’irn...............' 1
« j ^dg!;:^bgfoño; : : . ।

í
4y'fn

\C

I Repartimiento parai 1930
. ' «225-1-—________ i_______»-

I

I
Gontributíión Territoriaki i 

i i s •'■♦ST- '-'
Riqijeza rúnica y ppcuari^;
-----1-------------------- —?—rwibi

BéÍÁRTIMIENT O.^ que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia que a f ntinuacióp se expresan, de las cantidades señaladas a Ja 
‘ feeoartimiento ¿eneral delReino, a saber; 6.311.169p0sett)8 de riqqeza imponible, la que, aplicado el coefioionte, queBcéleva al 18‘5(),por 100, da una con -

por recargo dÿ 16 por 100 para atenciones .^1/enseflanz^ y e.
‘ ; la 2? Sección de 7.574,SSS peselas derJqnCzá imponible, ^e al 22‘0902í9 por WJ^da una contr^ución de 673470^pesetas distribuidas en 1.442.388 pese as. por æ^po 

C ü J TBonm «1 ift-OlSSli DOr 106 y 280.782 por recargo de Í6 centésimas. - •; 1 ó '
»

ONTRÍBUCION au?b(.Otos iuman la cantidad 
«Salada en el Re
partimiento más 
. los aumentos

IV—v-vi

VII

B A. J A 8 1
Suman las 

bajas
VIH—IX

X

■III 1 II 1 1

cantidad total por 
la que ha de

contribuir cada 
pueblo 
vn-x

XI

Mftmero 

del 
^den

DESIGNACIÓN 
DE LOS AYUNTAMIENTOS

Rústica

I

Pecuaria

11

TOTAL ¿

I—11 
III

loeflcienti^up 1
• ..jpórlOOl
loi euotg dé 'Tesoro Í6 00 
|or 10 centésima 2*56

TOTÁC. ; Í8‘56 ■

iara cubrir fa- J 
[idos deraás r 
Conceptos Üel 1 
(rtículo 84 del 

’' Reglamento '
V

Recargo a deter- 
QínadoB contri' 
iuy entes por de- 
betos en repar- 
tos anteriores

VI

rur inuoiuuixitt- 
ciones a deter
minados contri
buyentes por de. 
feetow^repar- 
tos anteriores

VIH

?or sumas re
partidas demás 
in la localidad

anÍerior" 
IX

1 
2
3
4 
3
6
7
8 
9^

10 
11
12 
15
14
15 
16/ 
17p 
18í 
19ñ
20 
2Í 
23 
23
24
25
26
27
26
26 
56 
51
32
53

-54 
55 
26
37

'59

Ábalos..........................................
, Al canadre .......

Alfaro. . . . . • • • • 
ArnediUo.........................................
Arnedo .........................................
Autol ... • ... • 
Azofra................................... .....
Badarán . ....... 
Bañares ......•• 
Baños de Rioja.............................
Bazares . ....................................
Brieva.de Cameros . ....
Briñas. ....................................
Briones.........................................  
Canales i...................................  
Cañas......................................... .....
Cihuri...................................  • .
Cirueña.............................
Cordovín ......•• 
Corera ....................................
Daroca . . . . • •
Fonzaleche  
Galbárruli . . . . • •
Galilea...................................
Haro .......................................... 
Hervías .................................... 
Hormilla . . . . . • • 
Hormilleja..............................

; Hornos...................................
Lardero ...................................  
Larriba .......
Leza de río Loza. . ...
Logroño ....••• 
Luezas . . i •
Lumbreras . . • .

? Manilla . . ‘
; Navajún . . . . . ’ . •

Ooón . . . . .• 3 • •
Ortigosa de Cameros . . .

62.420 
112.003 
629.590
34.573

i 403.3ÎF 
- 264.503

58.995
115.5'^0 
91.499
44.430
12.689

t 9.828
24.721

339.256 
16.941
31.417
40 751 
30.374
26.063

1 60.438
i 8.440
i 81.380
i 24.961

51.081
i 603.677
, 42,161

99.931
33,689
17.076 

116.315
; 13.339

32.362
483.169 

6.633
; 20.007

36.999 
12^049

128.431
37.114

2.104 
10,286 
40
3.866 
9..031 

22,,42r 
i;719 
6,961 
6.233
5.006 
2.386

11,773 
1.655

18.989 
9.299 
1.258

141 
3.297 
2.117 
6.779 
2s837 
4460 
3.253 
6413 
4:070 
8.560 
4.9ii: 
2.562
3.244 
5.379

11.382 
2,213

46.161 
709

< 27.218
T.871 
4.266 
16.408

- 10-^65

64.524 
122,28a 
670.126 

38.439 
412;350 
276.924 
60412 

122.531
96,762 
49.435 
15.07^ 
21,,691 
26:276 

353.223 
26.240 
32.673 
40.892 
33.671 
28.180 
56.217 
11,277 
85.540 
28,214 
57.194 

607 447 
45.701 

104.912 
36.251 
20.320 

120.694 
2^,781

i 528.330
A .-j,8'»542

47^225 
43.870 
16.ál5 

144.839 
47.479

11.975'65 
22.696'84

124.375‘20
7.13428

76,532'16
51.397'09
11.268'15
22.741‘75
17.953'46
9.173'14
2.797'92
4.009^16
4:876'82

65.558'56
4.684'54
6.064'48
7.589'56
6.249^34
5.230^21

10/433‘88
? 2.093'01,

15.876'22
5 236'52

10Ï6i5'21
94.237'84

8.48à‘10
19.471'67

6,728'':i9
3.771'39

22.400'81
4.599^ÿ
6,41ÍÜ2

• 98.058‘05
-->.-^4,648'28-•>

8.764'96
8.142'27
3028'06

26.882'12
8.812'10

945'97

1.161'23

* '

1.813'53

» 6.857'80

<248‘19

900'2«

37'12

""b ■ ■■

11.975'65 
_ 23.64281

124.375'20
7.134'28

76.532516
51.397'09
11.268'15 
22.741'75 
17.^53'46
9.175'14
2.797'92
4.009'15
4.876'82

65.558'56
4.684^54
6.064'48
7.589'56

1 6.249'34
5.230'21

11.595'11
2.09.W

15.876'22 
5^36'52

10.615'21
' 94.237'84

8.482'10
19^471'67
6.728'19
3771'39 

24,251546
4.599'35
6417‘^t 

104.915'85
" 1 548'28

9.013'15
8.142'27
3.028'06

26.882'12
V 9.712'36
Jv . " ’■ PTí ■. 4

37'12

13'92

; ■ IKt-;’!- -

; ■ é- ■ '*■ *

i
1

1,

i 
í

1

x

í

37'12

13'92

11.975'65
23.642'81

124.375'20
7.134'28

76.632'16
51.397'09
11.268'15
22.741'75
17.953'46
9,175^14 
2:797'92
4.008^16

i 4,876*82
65,558'56

4,6^4'54 
ÿ064‘48
7.589'56
6.249'34
5.230'21

H.595‘11
<0te^oi

15.876'22 
:^2^‘5a

10A15'21 
94.237'84

8.482'IQ;
19i47V67
6i728‘|^ 
3.771'39:

24,214'34
4.599'35 
MWtí- 

104.901'93

i 9.013'15
8.142'27
3.028'06

26W‘42í 
> 9.'71®‘36 [, rnT'qj i)'-,
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RIQUEZA, BASE DEL REPArtimiento CONTRIBUCION

’W-

del

•rden

i J,. :*«;*!! -Xn» , ■ -,
. 1 DESIGNACIÓN *
'DE LOS AYUNTAMIENTO^ Rústica 

i

„ '(! «•Pecuaria

—
■<á ' 'i- 

TOTAL
CoeflciafltOi

e—vípor lOC 
Por cttotA de Tesoro ifi Oí 
Por 18 oéirtéaima 2*51

TOTAL. , 18‘5l
____ív

Para cubrir ía- 
nidos y demás 
conceptos del* 

artículo 84 del 
Begiamento

V ’ ■

w r 0 0
Recargo a deter 
minados contris 
bnyentes por de
fectos en repar
tos anteriores

VI

Suman la cantidat 
señaladgi en eí Re 
partimiento más 

los aumentos 
IV—V—VI

¥11/T'

B A J 
Por indemniza
ciones a deter
minados contri
buyentes por de
fectos en repar
tos anteriores

LAS

Por sumas re 
partidas demá 
en la loealidm 

en el afio 
anterior

IX

i Suman las
3 bajas
« VIH—IX

1 X

Cantidad total po 
la que ha me 

contrábe id eada 
pueblo 
vn-x

XI

40
41
42
43
44
45 ‘
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

-59
60
61
62
63
64
65
66
67

Pradejón . • , . . . . ,
Pradillo de Cameros . , . i 
Rivafiecha . ... , . ;
Rodezno . . . \
Sajazarra . . . . . .. .. ,•
San Asensio . . •. .. . -.
Santa Coloma . . . . . .i
Sorzano................................
Sotés . . . . . ... . '
Soto de Cameros . . . .
Tirgo . . . . . , . . ’
formantes ..... . *
Torrecilla en Cameros . .
Treviana ... . . . .
Tricio . . . . . ... / J

, Tndelilla . . .... '
Valdemadera. . . .
Ventrosa. ..... .
Villalba de Rioja ... . ( 
Villanueva de Cameros . . ; 
Villar-de Arneda . . . . . 
Villar de Torre .... . J. 
Villarejo ,, . . . . .
Villoslada de Cameros. . . i.
Viniegra de Abajo ....
Viuiegra de Arriba . . . . . 
Zarzosa . , . . . . . . 
Uruñuela. . ... . .

39.392
6.567 ;

84.140
97.050
65.581

607.992
34.734
53.109
25-814
58.313

102.214 '
56.024 ¿
34.866

153.989
87.500
97.276
10.854 í
12.289 i
63.514 ‘
11.825 A
89.406
47,961
11.206
2OiO47
8.549

18.^13 ;
17.AI8

;,45.624

à. 674 

2.638 
9.660 
3.400 : 
5.225

14.023 
10.699 i
7.280 
3.714

12.661 
2.866 

;5,442
6.339 
7.616 
3.002 
9.419 
3.650

10.645 
2.840 
5.196 
6.491 
6.920 
3-443

11<945 
8.840
i1.860 

r 4.738
4,757

54.966 
9.105

93.800 
100.450
88.806

,322.915 
45.433 
40.389 
29.528 
70.974

105.080 
61.466 
41.205

161.505
90.502

106.695 « 
14.504 * 
22.934 
56 354 
17.021 S 
95,897 í 
54;881 
14.649 í 
31.992 ;

^17.389 ¿ 
30.173 
22.056 
49.781 !

ÍO.201‘69
L689‘89 

47:469*28 
48,643-52 
46.482*39 
59:933*^02 

' 8.432*36 :
'7.496*20 
^.480 40
13.172^77 i 
19.502*85 
14.408^09 
"7.647*65 ' 
29,975*33 ■ 
16.797*17
19,80*?59 
‘2.691*94
4,256*55 

10.459*32
3.159*10 

lt798^5O 
10.185*92 
^2.748*85
5.93772 *

<3.227*40 
5.600*11 
4.093*58

^9.239*35

171*42 
1.899*3S

607‘9e

876*39

1417*00

258*15

2.800*19

20.201'69 
L8é¿P32

19.308*67 
l?8.643‘ó2 
16.482*39 
59 933*02 
;8 432*36 
8.004*16 
5,480*40

Ú.Q49*16 
19.502*85 
11.408*09

8.764*65 
29.975*33 
1,6.797*17 
19.802*59

■ 2.691*94 
4,256*55

lOi 459*32 
3.417*25

17.798*50 
10.185*92
2.718*85 
5.937*72 
3.227*40 
5.600*11 
6,893*78 
9.239*35

" • •<

.

20.201'69
1.861*32

19.308*67
18.643*52
16.482*39
59.933^02

8.432*36
X 8.004*16

6.480*40
14.049*16
19.502*85 !
11.408^09
8.764*65

29 975*33
16,797*17
19.802*59
2.69B94
4.256*55

10.459*32
3.417*25

17.798<5Ú :
10485*^2 ’
2:7l8^8i6 :

/5.937^2
3.227*40 ■
^■600*11

n^6.893í78 í
9239*35

1

1
2 ;
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16 

.16
17

- 18
19

^20

TOTAL. . . i,
$ '1
s

9

Agoncillo r.. . . . ,. . . .5. 
Aguilar def Río Alhaina . . Hí 
Aj«mil....................................
Albelda . . . .... . .. \
Alberite....................................
AldeanuevadeEbró . J 
Alesanco. . . . . . .
Alesón 7 . ¿s . í . 7 ’
Almarza de Cameras . ... .
Anguciana . . . ' 7 . \ 
Anguiano . ... . , . ,.
Arenzana de Abajo. . . . . .
Aren zana de Arriba .
Ausejo . . . . . . . .
Baños de Río Tobía. . . . . .
Berceo . . 7 ...
Bergasa,. . . . .
Bergasirias . . v . . . . ^
Bobadilla.................. .... . .
Gabezóa de Cámerós . rin/ t ?

6.764.389

&

í

138.799
56.346
34.583
74.750
99.346

100c553
149 331

3Ó 523
7.295 

57.975 
79.281 
47.570 
23.636

186.241
70.269
67.039
30.048
7.661

10.411
4.382

527; 080

14.152
20.323 i
2.190
3.056
7.718 

‘ I J22i0t6 '
\ 7.219
\ 671
t ;>A.831

4.140-
39.690
3.359
2.374

20.123
2.182
9.960 .
9.363
2S203 

15699-^
1.274

6,311 169

B 0 0 r

152.951 r
76.669

, , 6.773
’ 77.806

107.064
1225569
156.950
31.194
11.126

< - 62:115
• - 1-18.971

50.929
26.910

206.364
72.451 
66.999
39.041

r 9.754
11.lia 

6.666

1..4-7t35W -

ojsr s

■ Î.T - ■ - >

33.787*30 
16.936*40
1.496*17 

17.187*56 
23.650*74 
27.075.84
34.670*69
6.890 84
2.457*76*

13 721*38 
26.281*03 
11.25036
5.723*59 

45.586*39 
16.004*63

.^ 14.800*27 
8.703*79 
2.154*69

' 2i^64*23 ?
1.249*43

i 19.557*49

0.334*15

49*94 
1.662*59 
2.652*38

912*98

*

37*12

.A.Î

Hq ' -f;- -4

4 .

1.190 947*61

:36.Í21-45
16.936*40

1.546*11
18.849*95
26.303*12
27.988*82
34.670*69
6.890*84
2.457*76

13.721*38
26.281'03
11.250*36
5.723*59

45.586*39
16.004*63
14.800*27
8.703*79
2.154*69 
2.454*23
1.249*43

61*04j

' ; A1

* ___________ ___________ 5

í
i

r

V*

51*04

i;

1.190.896*57

86.121*45
16 936*40 

1.546*11
18.849*95
26.303*12
27.988'82
34.670*69 -

6.890*84
2.457'76

13.721*38
26.281*03
11.250*36
6.723*59

45.586*39
16.004*63
14.800*27

8.703*79 -
2.154^69 1
2.464*23, L
1.249*43 4

1 
i
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fectosenrepar- 
tl/e ánteHorea

VIIT

Mámero 

del
•rden

DESIGNACIÓN

DE LOS AYUNTAMIENTOS

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION AUMENTOS______Suman la cantidad 
señalada en el Re
partimiento más 

loSt aumentos 
IV+Y+VI

Vil

. Rústica

I

Pecuaria

11

TOTAL 

l+ll 
III

Coeficiente 
por 100

Oaota de Tesoro 19 043344 
IC centésima 3*046935

TOTAL. 32'090279 
IV

Para cubrir fa
llidos y demás 
conceptos del 

artículo 84 del 
Eeglamento 

V

Recargo a deter
minados contri
buyentes porde
fectos en repar
tos anteriores

VI

-U_--
21 Calahorra. . . 4 . 507.161 27:345 118.Ú73*87 30;570‘13 ■ i Î48ï644^bo 1

22^ Cj^mprovín .... a _ ._6(L169 ; ..6^19 ..57.088 -, 12.6W‘90 12 610190 \
23 Canillas de Río Tuerto. - s 494648 1.345 20.893 4^15*32 í:. £5^32
24 Carbonera . . . - 7.350 1S601 8i85í 1.955‘21 1,9175*21
25 i Cárdenas .......................... 16.917 2.164 19.081 4.215‘05 4,215 00 .

26^
27

Casalarreina ....
Castañares de Rioja.

f* 86.230 .
53.044

9.721
2.296

95.951
55.340

21.195‘84
12.224‘76

21.195'84
12.224*76

28 Castroviejo .... 9.441 2.496 11Y937 2 630*92 •J». • - 2.636*^>2
29 Cellórigo . . . . . s 20.169 2.690 22.859 5 049‘62 5.049*62
30 Cenicero.......................... . « 203.265 6.899 210.154 r 46.42371 46.423'71
31 Cervera del Río Alhama 132.486 12.813 145.299 32.096^95 82.096*95
32 Cidamón . . . . * 23.824 2.174 25.998 5.743'03 5.743*03
33 Clavijo.......................... . * 40.554 4.869 45.423 10 034 07 10.034 07
34 Cornago .......................... 44.114 20.854 64.968 14351*61 14.351*61
55 Corporales .... 32.363 5.814 56.174 7.990'94 7.990'94
36 Cuzcurrita de Río Tirón s 114.044 2.491 116.535 25.742‘91 25.742 91
37 Enciso................................. 31.642 4.303 35.945 7.940*35

13*26
7.940*35

38 Entrena.......................... ... 89.691 5.842 95.533 21.103*51 21.116*76
39 Estollo.......................... 57.349 8.701 66.050 14.590*63 14.590'63
40 Ezcaray.......................... * 100.443 41.970 142.413 31.459*43 31.459'43
41 Fon cea.......................... * 68.255 7.341 75.596 16.699*37 16;699*37
42 Fuennaayor .... • 177.915 9J971 187.886 41.504*b4

150*34
41.604*54

43 Gallinero de Cameros . • 4.701 1.581 6.282 1.38771 1.538 05
44 Gimileo.......................... 39.099 1.003 40.102 8.858*64 8.858*64
45 Grávalos ..... s 57.010 8.688 65.698 14.512‘87 14.512'87
46 Grañón.......................... 153.142 12.550 165.692 36.601*82 36.601'82
47 Herce «.......................... 56.305 4 250 40.555 8.958*71 8.958*71
48 líerramélluri. . . . 66.581 5.748 60.329 13 3'26*84

256*38
13.326'84

49 Hornillos de Cameros . s 7.083 4.445 11.528 2.546*57 2.802*95
50 Huércanos .... 65.516 7.251 72.767 16.074*43 16.074*43
31 Igea................................. 98.137 18.139 116.276 25.685*79 25.685*79
52 Jalón................................. 5.356 1.819 7.175 1.584*98 1.584*98
55 Jubera.......................... * 106.495 8 395 114.890 25.379*52 25 379*52
54 Laguna de Cameros • 10.900 5.500 16.400 3.622*80 261*59 3.884*39
55 Lagunilla.......................... • 47.904' 7.712 55.616 12.285*73 12.285*73
56 Ledesma.......................... 6.268 5.066 11.334 2.50371 * 2.503*71
57 Leiva ...... 53.551 5.546 59.097 13.054*69 13.054*69
58 Manjarrés .... • 20.680 4.319 24.999 5.522*35 5.522 35
59 Mansilia . . . . . * 13.704 12.284 25.988 5.74082 5./40*82
60 Manzanares de Rioja . • 19.101 3.004 22405 4.883*05 4.883^05
61 Matute . . . . « 71.590 22.094 . 93.684 20.695*06 20.695*06
62 Medrano . . .. . . A 40.806 1.170 41.976 9.272*61 9.272*61
63 Montalvo de Cameros . • 1.918 1.22Ó 3.138 693*19 ; 693*19
64 Murillo de Río Leza 4 242.481 12.884 255.165 56,366*66 56*366*66
65 Muro de Aguas . . 4 32.369 8.613 40.982 9.053*04 ■■ ■ ; >

•* 9.053*04
66 Muro de Cameros . . 6.203 2.086 8.289 1.831*06 1.831*06
67 Ñájera. ..... 4 276.25o 9.230 285.483 63.063*33 t 63,063*33
68 Nalda.......................... ...... ; 95.225 8.440 103.665 22.899*88 1.953*30 24 853*18
69 Navarrete .... rS 178.858 10.736 189.594 41.881*83 ?

k:
41.88W3

70 Nestares.......................... 16.973 2.058 19.031 ; 4.204*00 ' 4.204*00 •
71 Nieva de Cameros . . < 33.418 5.922 39.340 - 8.690‘3ú‘

%

’72 
73

Ochánduri .... « 33.905 3.278 i 87.213 8.220*44 K 8i220*44
Ojacastro........................... 43.980 22.216 : 66.196 14.622*88 1 , 14.622*88

74 ÓliauH: . . . . . 37.256 U349 39.105 8.638*40 - , i: ■ ■ ■: 8;638^0
75 Pazuengos . . . . 12.420 7.375 19.795 4.372760 4.572*76
76 < Pedroso .' . . . . 20.601 6.500 27.101 6.986*67

^P‘»2
'5.986*67

77 Pinillos ..... s 3u563 <‘ 5.250 i -1459*73 1.373*26

BAJAS

13‘26

c

partidas demás
re Suman las 

bajas 
ViíI-blX

Cantidad total 
la que ha de * 

contribuir cad^t 
pueblo Ë 9
VII-X 1*

'c
i»»

X
Î

13*25

i
i

»r.

f48;64Í*00 1 
12 610*90 I

—^615*32 ■
1.955*21 ;
4 215*05 

21.195*84 
12.224*76
2.636*92 
5.049'62 

46.423*71 
5/:096‘95 . 
- 5.743*03 •
l(XO34‘07 
14.351*61 

7.990*94 
25.742*91
7.940'35

21.103*51 
14.590*63 
31.459'43
16.699*37 í 
4Í.604‘64 ;

1.538*05 
8.858*64 

14.512*87 
36.601*82 ; 
*8.958*71 i 
18.326*84 *
1802*05 

16.074*43 
25.685*79

1.584*98
25 379*52 

3.884*39 
lé.*285‘73 
*2.503*71 
i 3.054*69
V 5:522*35 

ÿ.740'82 
^4.883*05 
20.695*06 

9.272 61 
' 693*19 
56.366*66 
*p53*04 
“R83Î*O6 
63.^6333

• M855*18 
41.881'83

....Amafio.
^690*30 
8.220*44

14*628*88
* 8:638*40
. ^I¿‘67 ' 

. 1.373*25 •

i

1

o 
3 
Q

r

(

i 
í

k 
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i
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riqueza pase del bepartimiento AUMENTOS bajasSuman la cantidadDESIGNACIÓN ;
DE LOS AYUNTAMIENTOS

Cantidad total por 
la que ba de 

contribuir cada 
pueblo 
VH-X

Námerc

•rúen

CONTRIBUCION 
Coeficiente

Rústica TOTAL
Para cubrir fa--------------- Recargo a dater- aefialada en 

KLaSS y demás minados contri
‘^conceptos del 
artículo 84 del 

Kegiaraento 
V

78
79
80
81
82
86
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109 
lio
111
112
113
114
115
116

Poyales ......
Préjano.................................
Quel ....... 
Rabanera.................................
El Rasilío de Cameros , 
El Redal . . . , . , 
Rincón de Soto . . . . 
Robres del Castillo . . . 
San Millán de la Cogolla . 
San Millán de Yécora . . 
San Román de Cameros . 
San Torcuato .... 
Santurde ................................. 
Santurdejo . . . 
Santa Eulalia Bajera 
La Santa.......................... ......
Santa María de Cameros . 
Santo Domingo de la Calzada 
San Vicente de la Sonsierra
Sojuela . 
Terroba . , . 
Torre en Cameros 
Torrecilla sobre À1 
Torremontalvo . 
Tobía .... 
Trevijano. . . 
Turruncún .
Valgañón. . 
Ventosa . . .
Viguera . 
Viilalobar.
Villamediana.
Villarta Quintana 
Viilarroya . . 
Villavelayo , 
Villaverde 
Zarratón . . . 
Zenzano .
Zorraquín . .

sanco

TOTAL.

Total de la Sección 1.* 
id. déla id. 2.*

TOTAL GENERAL

l II TOTAL. 32*090279
IV

I-f-II 
in

Uoota de T«8oro 19'043344 
IC eentiuma 8'046935

Pecuaria

27.436 9.514 36.950 8.162*35
e 45.730 5.892 51.622 11.403*43
« 141.431 13.214 154.645 34.161*51
e 3.585 2.733 6.318 1.395*65
e 6.486 4.505 10.991 2.427 93
• 58.442 4.272 62.714 13.853*68
• 98.570 6.421 104.991 23.192*78
• 7.031 1.286 8.317 1.837*23

74.657 11.029 85.686 18.928*25
» 26.788 1.825 28.613, 6.320*68
e 16.444 8.751 25.105 5.565*65
e 27.711 1.744 29.455 6.506*68
e 32.154 6.609 38.763 8.562*85
• 32.675 10.413 43.088 9 518*25
• 16.125 930 17.055 3.767*49
• 2.545 6.800 9.345 2.064*33
• 3.074 1.269 4.343 959*38
• 309.729 8 575 318.304 70.314*23
• 191.011 1 7.745 198.756 i 43.905*75

26.246 3.411 29.657 6.551*30
. 3.769 2.159 5.928 1.309*50

7.256 2.543 9.799 2.164*61
25.373 ¡ 722 26.095 5.764*45
31.011 1.441 ’ 39.452 7.168*73

. 3.830 2001 5.831 1.288*07

. 7.921 3.399 11.320 2.500*61
• 10.078 3,296 13.374 2.954*34
e 16684 7.985 24.669 5 449*44
e 33.585 4.460 38.035 8.402*03
e 52.864 12.825 65 689 14.510*87
* 56 382 1.690 58.072 1 12.828*25
e 117.502 9.374 126.876 28.027*25
e 29.401 5.360 34.761 7.678*79
• 12.263 3.750 16 013 2.537*31
e 18.007 5.828 23.835 5.265*21
e 13.725 3.154 16.879 3.728*61
e 91.770 6.416 98.186 21.689*57

8.244 2.667 10.911 2.410*26
» 10.102 1.524 11.626 2.568*20

e 6 768 606 805.632 7.574.238 1.673.170*00

e 5.784.089 527.080 6.311.169 1.171.353*00
• 6.768.606 805.632 7.574.238 1.673.170*00

.
12.552.695 |

1 332.712 13.885.407 2.844.523*00

buyentesporde- 
fectos en repar- 
tos anteriores 

VI

partimiento más 
los aumentos 
IV-fV+VI 

vil

Por indemniza- 
oiones a deter- 
pninados contri
buyentes por de
fectos en repar
tos anteriores 

_____ yin

Por sumas re
partidas demás 
en la loealidad 

ea el aflo 
auterior 

n

Suman las 
bajas 

vni-hix

X XI
»

142‘33 
220‘02

272‘63

20676

136‘33

277‘87

1.058‘16

43.331‘19

19.557M9
43.331‘19

62 888*68

1376

37‘12
13‘25

60‘37

8.162*35 
11.403*43 
34.161*51

1.537*98 
2.647*95

13.853*68 
23.192*78 

- 1.837*23
18.928*25

6 320*68 
5.838*28 
6.506*68 
8,56285 
9.518*25 
3.767'49 
2.271*08

959*38 
70.314*23 
43.905*75

6.551*30 
1.445*83 
2.164*61
5.764-45
7.168*73 
1.288’07
2.778*48 
2.954*34 
5.449*44 
8.402*03

15.569*03 
12.828*25 
28.027*25

7.678*79
3.537'31
5.265*21
3.728*61

21.689*57
2.410*26
2.568*20

1.716514‘44

1.190.947‘61
1.716.514*44

2.907.462 05

13‘25

61‘04
13 25

64‘29

Logroño» a 14 de Septiembre de 1929.
El Administrador de Rentas Públicas, 

Nicanor Herrero

18‘26

61‘04
13‘25

64‘29

8.162*35 
11.403*43 
34.161*51

1.537*98 
2.647*95

13.853*68 
23.192*78

1.837*23 
18.928*25

6.320*68 
5.838’28 
6.506 68 
8.562*85 
9.618*25
3.767*49
2.271*08

959*38 
70.314*23 
43.905’75

6.551*30 
1.445*83

' 2.164*61 
5764'45 
7.168*73 
1.288*07 
2.778*48 
2.954*34 ' 
5.449*44 
8.402*03

15.569*03 
12.828*25 
28.027*25

7.678*79
3,537*31 
5.265*21 
3.728*61

21.689*57 
2.410*26 
2.568*20

1.716 501‘19

1.190.896'57
1.716.601‘19

*2.907.397 76

o 
í
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